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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

GRANADA

Edicto

Don Pedro Andrés Joya González, Magistrado-Juez
del Juzgado número 13 de Granada,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 1024/02, se sigue procedimiento sobre extravío
de cheque bancario serie ER, número 0117509-2,
por importe de nueve mil seiscientos dieciséis euros
con diecinueve céntimos (9.616,19), nominativo a
la sociedad Agro Roquetas, SAT, iniciado por
denuncia de Fundación Docente Omnes, que fue
tenedor de dicho título, siendo extraviado por don
Manuel Ramos González, empleado de la sociedad
solicitante, el día 6 de junio de 2002, cuando viajaba
desde Roquetas de Mar (Almería) a Granada, antes
de haberlo entregado en pago a Agro Roquetas,
SAT, habiéndose acordado por auto de fecha 29
de noviembre de 2002, publicar la denuncia, fijando
el plazo de un mes, a contar desde la fecha de
su publicación para que el tenedor del título pueda
comparecer en el Juzgado y formular oposición.

Granada, 24 de enero de 2003.—El Magistra-
do-Juez.—6.672.$

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Hago saber: Que en el expediente de declaración
de herederos abintestato, seguido en este Juzgado
al número 449/02, por el fallecimiento sin testar
de doña María Pérez Martínez, ocurrido en Hos-
pitalet de Llobregat el día 30 de marzo de 1980,
promovido por doña Juana Pérez Rodríguez, parien-
te en segundo grado del causante, se ha acordado,
por providencia de esta fecha, llamar a los que se
crean con igual o mejor derecho a la herencia que
los que la solicitan, para que comparezcan en el
Juzgado a reclamarla dentro de los treinta días a
partir de la publicación de este edicto, apercibién-
doles que, de no verificarlo, les parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

Hospitalet de Llobregat (Barcelona), 9 de diciem-
bre de 2002.—La Secretaria en sustitución, Ana
Casajús Palacio.—6.483.$

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Edicto

Don Francisco José Rodríguez Morilla, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Las Palmas de Gran Canaria,

Hace saber: Que en autos de juicio de jurisdicción
voluntaria seguidos en este Juzgado de Primera Ins-
tancia número 9 de Las Palmas de Gran Canaria,
con el número 853/00, a instancia de doña Nieves
Berriel Pérez, representado por el Procurador don

Rafael Carlos Aguiar Bautista, se promueve decla-
ración de fallecimiento de don Antonio Berriel
Pérez, nacido en esta ciudad el día 29 de mayo
de 1912, hijo de José Berriel Cabrera y de doña
Josefa Pérez de León, siendo su último domicilio
en la calle Osorio, 45, Las Palmas, el cual viajó
a Mauritania a principios de los años cincuenta,
sin que se sepa nada más de él desde el año 156,
sólo han recibido un documento del Viceconsulado
español en Dakar, manifestando que el mismo falle-
ció con fecha 2 de enero de 1957. Lo cual se hace
público en cumplimiento del artículo 2.042 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Las Palmas de Gran Canaria, 14 de febrero
de 2001.—El Secretario.—7.000.$

1.a 4-3-2003

LENA

Edicto

Don Francisco Javier Iriarte Ruiz, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de los de Lena.

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 293/02, se sigue a instancia de doña Aris Lueje
Tuñón expediente para la declaración de fallecimien-
to de don Justo Pablo López Vázquez, también
conocido como don Justo López Vázquez, natural
de Puerto Marín (Lugo), nacido el día 6 de mayo
de 1898, quien se ausentó de su último domicilio
en Fresnedo, Quirós (Asturias), no teniéndose de
él noticias desde el otoño del 1947, ignorándose
su paradero.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci-
miento del Juzgado y ser oídos.

Lena, 13 de diciembre de 2002.—El Juez.—El/La
Secretario.—4.805.$

y 2.a 4-3-2003

MADRID

Edicto

Don José Carlos Gomila de Sande, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 57 de
Madrid,

Hago saber: Que en procedimiento de suspensión
de pagos, seguido en este Juzgado bajo el núme-
ro 309/02, y en el que se ha declarado en estado
legal de suspensión de pagos a «Sega, Sociedad Anó-
nima», se ha acordado, por providencia de esta
fecha, ante la solicitud formulada por la suspensa
y en su nombre y representación el Procurador don
Enrique de Antonio Viscor, de seguirse el proce-
dimiento escrito, pasar a los Interventores a fin de
que en el improrrogable término de tres días infor-
men sobre dicha solicitud, quedando, entre tanto,

en suspenso la convocatoria de la Junta general
de acreedores que venía señalada para el día 31
de marzo de 2003, a sus diez horas, acordándose
publicar tal suspensión que sirva de notificación
a los acreedores.

Madrid, 14 de febrero de 2003.—El Secretario,
José Carlos Gomila de Sande.—6.479.$

O BARCO DE VALDEORRAS

Edicto

Don Valeriano Palomino Lozano, Juez de Primera
Instancia número 1 de los de O Barco de Val-
deorras,

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme-
ro 271/2002 se sigue a instancia de Felicita Martínez
Barrio expediente para la declaración de fallecimien-
to de su padre Leopoldo Martínez Prieto, natural
de Seoane (A Veiga-Ourense), vecino de Seoane
A Veiga, nacido el 21 de octubre de 1908, de noven-
ta y tres años de edad, quien se ausentó de su último
domicilio en Aldea Seoane A Veiga, no teniéndose
de él noticias desde 1 de noviembre de 1996, igno-
rándose su paradero. Lo que se hace público para
los que tengan noticias de su existencia puedan
ponerlos en conocimiento del Juzgado y ser oídos.

O Barco de Valdeorras, 11 de junio de 2002.—El
Juez.—El Secretario.—6.919. 1.a 4-3-2003

PALENCIA

Edicto

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado
por el señor Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Palencia, en providencia de esta fecha,
dictada en la Sección Cuarta del juicio de quiebra
número 89/2001, de «Plásticos para la Industria
y el Comercio, Sociedad Anónima» (PLASINCO),
por el presente se convoca a los acreedores de la
quebrada para el día 28 de marzo de 2003, a las
diez horas de la mañana, asistan a la Junta general
de acreedores convocada para la graduación de los
créditos de la quiebra, la que se celebrará en la
Sala de Audiencias del Juzgado.

Plasencia, 12 de febrero de 2003.—El Magistra-
do-Juez.—6.508.$

VALENCIA

Edicto

En virtud del presente edicto, se hace saber que
la señora Magistrada-Juez del Juzgado de Primera
Instancia número 25 de Valencia, en el expediente
de suspensión de pagos número 284/02, seguido
en este Juzgado, por auto de fecha 13 de enero
de 2003 se dispuso mantener la calificación de insol-
vencia definitiva del suspenso «MFC Net Outsour-


